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Conductor: e<>bre; 3 por 240 milímetros cuadrados de sec-
ción.

Material de apoyOB: Cable subterráneo.
Estación transformadQra:uno de 630 KVA., 5/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provipclal, en _cumplImiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de- marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de julio;, Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19&8, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad püblica de la I11lsn1a So los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 19 de noviembre de 1970,-El Delegado proVincial,
V!clor de Buen Lozano.-3.800-12.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa,desarrollo y ejecución de la instaldci6n y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los_ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Electra
de· Extremadura, S. A.», con dQmicUio en Madrid, solicitando
aut )rización administrativa, desarrollo y ejecución de la ins,..
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso de las instalaciones cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Construcción de' una linea subterránea a 13.2 KV.. de 566
metros. en conductor de cobre de 3 por 50 ritU1metros cuadra
dos. con origen en el centro de trQll¡formación de la carretera
de Salamanca (b.o 1), atravesando la carretera y discurrirá
por la parte derecha de la misma en el sentido de Cáceres
salamanca, ~rminando en un centro de transformación (nú
mero 2). tipo interior. de ·-400 KVA. a 13.200±5 por lOO/38o
220 V. para el servicio de varios talleres mecánicos y futuros
abonados en la zona referida de esta caPital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617, Y 2619/1966, de 20 ele octubre: Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de Julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléctrl~
cas de Alta Tensión. de 23' de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4, de enero de 1965) y en la Orden tnl
nistert~l de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con
arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el tr--ámite da Desarrollo y Ejecución de la Instalación re~
cogido a continuación.

11. Desarrollo 11 ejecución de la instalación

Las obras· se ajustarán, en lo Q.ue no resulte modificado por
la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado: con las obli~
gactas modificaciones que resulten de BU adaptación a las ins~
trucciones de carácter gene~ y Reglamentos Vigentes.QueQan~
do sometidas las lnsta1aclones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses a partir
de la publicación en el «Beletin Oficial» de la proVincia.

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras. a ~fectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

8i fuera necesarta, la importación de materiales se solicita-
rla en la forma acostumbrada. . .,

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones
que se detallan &continua.c1ón, fijadas par 108 Organismos
afectados. '

Por el Min-isterlo de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenos de dominio público necesarios
para el esta.blecimiento de estas instalaciones y se autariza el
montaje de las mism~ en la parte que afecte, en su caso~ a
cauces y vías de comUnicación. terrenos de. dominio· público
y servicios propios o. dependientes del Ministerio de Obras Pú~

bllcas. dejando a salvo· el: derecho de propIedad. sin perjuicio
de terceros. Las instalaciones se realizarán por cuenta y riesgo
del concesionario. de~iendo efectuarse en el plazo otorgado.

b) En estas partes las instalaciones quedan suJetas a l~
inspección y vigilancia del Ministerio dE!' Obras Pú:blicas. con·
forme a la Ley de 13 de abril y Reglamento de ti de Junio de
1877. Y. en sU caso, a los Reglamentos de Polic1a de Carreteras,
Ferrocarriles. Aguas y Cauces: Ley de 7 de abril· de 1952,; Nor
mas Técnicas y disposiciones procedentes.

e) Autorizar exclusivamente la ejecución de las obras de
instalación de un cable SUbterráneo de conducción eléctrica en

alta tensió~ a 13,2 KV. por la margen de la carretera, la más
alejado posible del eje de la N ~630, de Salamanca a Cáceres.

d) La capa superior del tubo donde se alojará en su inte~

rior la instalación eléctrica. quedará a una profundidad como
minimo de ochenta centimetros de la capa superior del terreno.

e) Rellenar y apisonar debidamente la zanja y restablecer
el· terreno en igual f?rma que estuviera al comienzo de la obra
que se autoriza, no quedando en la superficie del terreno re
salto ni depresión alguna.

111. Declaración de utilidad pública-

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de la imposiCión de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limtiaciones que establece el Reglamento· de la
Ley'10/1966, aprobadO por Decreto 2619/1966.

CAceres. 25 de noviembre de 1970.-El Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón_-3.861~B.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de C'¡"
diz por la que se autoriza y declara la utilidad pú..
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente tn~
coooo en esta Delegación Provincial, e. instancip. de «Compafifa
Sevillana de Electricidad, S. AJ, con. domicilio en Jaén. ave
tiido. de· Madrid, número 8, solicitando autorización para la

. instalación ,/ declaración de utilidad púb11ca, a 1,05 efectos .de
la imposicion de servidumbre ~e.paso de la líl'l;ea. eléctrICa.
CUYas ooraeter1sticas técnicas ,pnllClpales son las SlglllenteB:

Orígenes de las lineas: Apoyo número 31 de la línea JereZ
El Cuervo, Para la linea de simple- circuito, Y apoyo número 32,
para' la de doble circuito.

F1nal de la misma: Subestación cSanto Domingo».
Término municipal a que ·atecta: Jerez de la Frontera.
Tensión de servicio: 66 KV.
Tipo de linea: Aérea, postes metálicos, aIslador de cadena..

Longitud en kllómetros: 0,212 y 0,282, para la de simp'le y do-.
ble circuito, respectivamente.

Conductor: Ahuninio.-acero de 182 mllfmetros cuadrados.
Materiales: Nacionales.

Esta Delegación, en cmnp11miento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966. de
18 de marzo, y Reglamento de Lfneas Eléotrieas de Alta Ten~

sión de 28 de nOViembre de 1968:
Autoriza la instalación de las lineas solicltadas y 'declara

ia utilidad pública. de las mismas, a los efectos de la imposi
ción de: la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y
limitaetones que- establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado 'por Decreto 2619/1966.

Cádiz. 26 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, M1~
guel A. de M!er.-ll.337-C.

RESOLUCJON de la Delegación Pl'DVinclal de Ge
r(ma por la que se autoriza 11 declara la- utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que,e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en loe
Decretos 2617 Y2G19/1966 en el expediente incoado en esta- De
legación ProvíncIal a instancia de la Empresa- «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia., S. A.Jt, con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorización para la ~ac1ón y
declareción de utllldad públlca a los efectos de la lmposJclón
de se-nidumbreo de ~ de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas princiPales son las siguientes: .

Origen de la línea: Apoyo número 139 de la linea a 2ó KV.,
Oassá de la Selva a Gerona. .

Final de la misma: En la E. T. Fábrica de Muebles (& ins
talar en intemperie con kansformador de SO KVA. a .25/0,380
0.220 KV.l.

Término municipQ-l: Quart.
Tensión de servicIo: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros, 0.325.
Conductor: Aluminio-acero de 54-.59 milímetros cuadrados de

sección.
Material: ApoyOS de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 -de marzo; Dec:retJ 1775/1967, de 22 de julio, y Reg-h
mento de Lineas Eléctrica..<: de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 Y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949.
he. resuelto:


